
PRECIOS DE SUSCRICION. 

E~ ~~n (,AI-IBI.: 

Por un mes.. ....... ,1 rs. 
Por un trimcstl'c .. 10 
POlo un año .......... 35 

l"UEIU DE El.I . .I.: 

Por un mes ......... 51's. 
Por un trimestre .. 12 

• 
CRONIC.A .. SElvLJ\NAL. 

PON'ros DE SUSCRICION. 

E:-; 'rOl.EIlO: Lillrería'de \\~nd~" 
COluereio. :31 , y en la de los señó'
reí-) Hei-!mndez" Cuatroütlles! .l 

EN MADRID: En la .de Remando, 
Arenal, 11. . , 

POi" un año .......... 44 

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO. ,\NUNCIOS GIIUlS PAlIA LOS Sll~CIIITOIIES. 

En TALA VERA :Enla de'Castro. 
Las reclamaCiones se dirigirán' 

al Administraddr D. Sev;eriano' 
LOl1cz l~\tl1do. 

-.---
REGALO DE UNA OBRA INTEIIESANTE. 

AÑO 11. 

CALENDARIO HISTÓRICO, AGRÍCOLA Y ADmNISTRATIVO. 

, SANTORAL Y EFE~IÉRlDES. 

Dia 10. Domingo 1 de Cuaresma. S. Jleliton y cps. Jití·S., y Si[i¿ 

CrescMcio.=Proclamacion del infante D. Pelayo por rey de 
España en Astúrias el año 7H}. • 

Día 11. Lunes. S. Eulo[Jio, p¡·sb. y ml'., 1/ Sta. A?H'I:It, v[J.=Son 
arrojados los moros de 8antaren por D. Alfonso Elll'iquez, 
procl~mado rey de Portugal en la:;; córtes de Lame~o e~ lH1. 

Dia 12. Martes. S. Gre[Jorio el Jl[(t[J)W,p. y d,·.=CanOl1!ZaelO·n de 
Santa Teresa de Jesus por el papa Gregorio xv en !G21. . 

Dia 13. Miereoles. S. Leandro, ,(?rzb de Seoilla y cr., y S. Rod'l't
{jo, nW.=Entra en BÚl'gos el ejéreito francés al mando del ge-
neral Murat en 1808. . 

Dia 14 .. Jueves. Santa Matilde, j'eilta, y la Ttaslacwn de SallJa 
Florentina, 'vg,=Es elQvado á la silla de San Pedro Gregol'lo 
de Chiaramonte bajo el nombre de Pio VII, en 1800. 

Dia 15. Viernes. S. Raimu¡¿do, abo y .fr., y S. Lon[Jinos, ml'.= 
Llega al Puerto de Palos en 14\}g Cl'Ístóba1 Colon, que. del 
mismo habia salido para descubrir el Nuevo Mundo el vier
nes 3 de Agosto del año anteriol·. 

Dia lG, Sábado. S. Julian, ml'.=Principia .la secta luterana 
en 1517; predicando Martin Lutero en el concilio Lateranense 
contra las indulgencias, y negando la autoridad al romano 
pontífice. ' 

SERVICIOS MUNICIPALES. 

Si no se'hubiesen terminado en el domingo autcrior y días 
posteriores las operaciones de rectificacion del alistamiento, 
denerán continuarse en el Je hoy ó en la ses ion que se celebre 
habrán de fallarse las reclamaciones que quedaran pendientes 
de justificacíon.-Se forman, discuten y apruellan en la propia 
seshm los pliegos de condiciones para los arriendos de los de
rechosde consumos, cuyas subastas deberán allunCÍltl'í-)e el 
tercN' domingo de este mes; y se llenan los demás servicios 
ordinarios de que hablamos en los anteriores. 

BASES DEL CRÉDITO AGRíCOLA. n 
Pasemos á la segunda objecion, que es la de que el 

término ó plazo de los créditos de banco es demasiado 
corto y los hace inaplictl. bies, ópoco ménos, á la agri
cultura. 

Cierto es que un cápital colocarlo, ó digamos im
puesto, en mejoras agrícolas, no puede restituirse Ú, su 
antigua forma con tanta prontitud como en 1:1, indus
tria. Sin embargo, jamás se han abierto créditos á 
ésta ni al comercio con la condicion de roem bolsarlos 
con los productos del capital adelantado, ni existe en 
parte alguna operacion que pueda dar semejante resul
tado. Por regla reneral, la abertura ó concesion de un 
crédIto tiene por objeto anticipar su importe sobre un 
ingreso previsto; y no se debe pedir otra cosa. Si un 
labrador no tiene nada y necesita 10.000 rs. para me
jorar sus fincas, será evidentemente preciso que haya 
de pasar mucho tiempo antes que los beneficios resul
tantes de esa mejor¡,t puedan reembolsar el adelanto; 
pero si tiene 3.000 ó 4.000 de utilidades netas en cada 
un año, y de los 10.000 que necesita cuenta con 5.000, 
podrá abrírsele ó concederle un crédito, tÍ año y medio 
de plazo en muy buenas condiciones. 

,Para los bancos agrícolas la suma de los créditos 
abiertos á plazos' largos, dependerá únicamente de la 
salida ó colocacion que tuvieren de su papel. El plazo 
largo de los créditos relativamente á la agricultura no 
ofrece los mismos riesgos que en cuanto al comercio. 
La posicion de un comer~iante es muy instable : hoy es 
excelente, y dentro de seis meses puede ser malísim~. 
Este caso se presenta rara vez respecto de un labrador; 
i á veces un crédito abierto á un comerciante exigirá 
una hipoteca, mientras que el mismo crédito concedido 
á un labrador estará sobradamente ga.rantizado por su 
moralidad y por la posesion de un arrendamiento lar
go. Además, si l~s mejoras de la tierra exigen las mas 
veces créditos á plazos un poco la~gos, tambien la agri-

n Yéanse los números 3, 4,5,6 Y 8. 

cultura utiliza á menudo capitales que se realizan más 
rápidamente y que puerlen reembolsar los créditos á 
tres ó cuatro meses: In. cria y m:is particularmente ht 
ceba de ganriJos, la conservacion de las cosechas en 
los momentos en que los precios están bajos, sólo exi
gen créditos por algunos meses, y j qué de pérdidas no 
evitaria á veces :t un la brador él adelanto mon:íentáneo 
de capitales hecho en tiempo habil! 

Más adel~nte examinaremos h tercera objecion, 
fundada en lo su hido del tanto por ciento de loscrédi
tos de bflnco, al estudiar el pJ:ecio ele coste de los capi
tales, cuyos modos de acumulacion vamos ahora ~¡, in-
vestigar. . 

Hemos dicho antes que es indispensable reunir desde 
luego los capitales de las campiñas que, ó s()n estéri
les, ó están empleados en otrá forma ménos provecho
sa: este es un principio de utilidad á la vez, que de se
guridad. Debe recurrirse á tqdos los habitantes de las 
campiñas, grandes y pequeñas, yen esto parece como 
que estriba el primero y principal obstáculo: la des
confianza natural é inveterada del labriego es muy 
grande, persuadido como lo e~tá de' que nadie 'Se le, 
acerca más que para engañarle, y oe que debe ponerse 
en guardia contra el mundo entero, ':i ::;ob1'e todo contra 
las sociedades de crédito ó los bancos, cuyo solo nom
bre es para él, y no si~ razon , un éSj)antajo. 

LO primero que hay que hacer es procurar, por tó
dos los medios imaginables, vencer esta avel'sion; y 
para ello convendrá apoyarse en' los raros elementos 
que inspiran confianza á las poblaciones agrícolas, es 
decir, en los propietarios y los labí'adores mús influ
yentes en cada localidad. De este modo se dislocará la 
dificultad, y no se tratará ya más que de convertir á 
una clase más-inteligente é ilustrada, que dará en se
guieb el impulso y arrastrará tras sí á las demás; pero 
convendrá, además de esto, que los bancos por su mis
ma organizaciol1 inspiren contianza, y solo apoyándose 
en el principio de la neutralidad podrán llegar á conse
guirlo. Importa muchisimoque los labradores se con, 
venzan de que el banco que les pide e 1 dinero es cosa 
propia suya, y no del banquero que 'le dirige; del mi::;
mo modo que la iglesia pertenece á los fieles y no al 
Párroco que la sirve, y las casas consistoriales al comUTl 
de los yecinos y no al Alcalde: es preciso que se per
suadan que el banquero es un hombre que está allí no 
para, explotarlos y arruinarlos, sinO' por el contrario, 
para servirlos y enriquecerlos, recjbiendo la justa re
muneracion de su trabajo. Hé aquí lo que debe procu
rarse meterles en la cabeza,.y el mejor modo de con
seguirlo es que en realidad sea así. 

Los capitales de que habrán de servirse los ban cos 
agrícolas se compondrin, CJlllO en todos los demás 
bancos, de un capital' fijo de operacion, y de otro capi
tal de circulacion. 

El primero podrá formarse, en caso necesario, con 
las suscriciones hechas ó que se recojan en el país por 
los promovedores y partidarios de la institucion. Este 
capital, que en los más casos será evidentemente poco 
considerable, servirá de punto de partida; se aumenta
ni tambien con los depósitos y con los pagos efectuados 
so bre las concesiones de crédito ó sobre las negociacio
nes. Estas cantidades, unidas á sus intereses, se acumu
larán hasta que lleguen á formar una accion, y servi
rán de garantía á las coucesiones de crédito que podrán 
reclamar los imponentes sobre su firma, y sin otra 
fianza. , 

De esta suérte el capital se compondrá poco á poco 
de todos los ahorros de las campiñas, y puede decirse 
que 200.000 rs. reunidos de esta manera, en uno ó dos 
distritos, serán 200.000 rs. creados por decirlo así, por
que ¿ cuál habrá sido su inversion ?-Las más veces 

l ¡ 

ninguna; otras la adquisicion de pequeli.as partijas de, 
tierra, manía harto extendida en algunas,provincias:y 
localidades; la caja de imposiciones, que no se utiliza, 
de ninguna manera sus fondos en el país, alg~na vez;. 
los efectos públicos muy rara, y los préstamos :i p~.;. 

rientes ó á amigos que el banco ,les haria con ma'Y,?r, 
discel'l1imiento. Todos los eapitales invertidos de cual:
quiera de las maneras que acabamos de referir, s9~ 
perdidos en verdad para el distrito, ó ~omarca, sin ~m-: 
hargo todavía son un ahorro; pero ¡,se cree que las ta
bernas y los usureros no habrian absorvido una buena 
parte de esos 200.0001'8.7, , , 

Acabamos de ver una primera especie de depósitO's 
que forman en parte el capital de operacion.El de ,ciro:; 
culacion nos suministl'al'á materia para 6tr9 dia. 

JUAN ANTONIO. GAl.I.AllIl(l. 

--,...=--

MÁS SOBRE ADMlNISTRACIONtOCAL~' 

REJY.I:ITIDO. 

Concluiamos nu~stl'O qrticulo anteripl~ ,aceJ'c,a de eS.te 
importante asunto, asegul'andp que en tantp que elbicIl. 
no se procure por ~os q ue ~irigen :i. los ppcblos" ,sin 
otra considcracion que la de su mayor alcance, 110 ha .. 
brilJ. el). pUos buenas co¡:¡~u¡n br~sni" comO' efecto de en~i 
prosperidad y concierto administrativo. Hoy nos proPO'r
nemos prohal' nuestro aserto y demostrar que en virtud 
del enlace que existe entre el interés cOlectivo y eUn .. ' 
di vidual en ciertas localidades, lo que se practica, en 
beneficio del primero es lo que mayores ventajas IDO'!" 
ral y materialmente puede reportar al segulldo. 

Sea un pueblo moralizado y culto, y b.abr¡iell él 
prosperidad material. Que sea ignorante y por CO'nSe .. 
cuencia inmoral, y solo habrá miseria y abyeccion. 

Pues si para que sea moralizado es preciso que s,ea. 
culto, y para que progrese materialmente es precis().su 
adehnto moral, necesario es que el esfuerzo combina
do de las personas influyentes se emplee con preferen
cia en cuanto pueda proporcionar instruccion, crear 
}menas costumhres, desarrollar los instintos de labo
riosicl:ld y economía y pr'oporcionar ocupacion y recur
sos:i las clases menesterosas; porque .habiendo todO' 
esto habrá cultura; habiendo ~ultura halmi, moralidad, 
y habi.enclo una y otra no escasear::\' por consecuencia el 
bienestar material. " 

Estosupuesto, y convencidos, como dében est!irlo los 
pueblos, de que la higiene, la instruccion, la proteccion 
á los intereses legítimos, el cuidado de evitar la mise
ria y de socorrer las necesidades dcl pobre, la con ser
vacion, reparacion y adelanto de cuanto es de interés 
comun, necesitan de otros estímulos y de otrO's recur
sos que aquellos de que legalmente puede disponerull 
Ayuntamiento (cuyos individuos, además, nO' s,uelell 
ser en muchas ocasiones ni los más aptos ni los más 
inlluyentes), está demostrada la n~cesidad de que los es
timulas y los recursps de todo el municipio sean lO'S 
que hagan de modo, que los actos de la corporacion 
municipal no representen otro carácter que el de la eje
micion de una comun iniciativa para el bien. 

Los benéficos resultados de semejante procedér para 
la colectividad que forma lo que se llama una pobla
cían, cualquiera los comprenderá, sin que para eaO' 
sea neccsario ampliar nuestros raciocinios; pero aun
que creemos que cierta clase de lectores compren
derá desde luego el bien que para el individuo puede 
resultar de nuestro sistema, vamos :i. permitirnos algo.-' 
nas observaciones sobre el particular. 

Supongainos á un rico hacendado residente en un 
puehlo de corto vecindario, cuando sin' otra mira que 
la de su particular interés, no repara en los medios 


